RES. 757/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000974, Ent. N° 781/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 4/2017, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, para el suministro de medicamentos, Grupos I y II, para cubrir las necesidades de diversos Organismos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 49/2018 de fecha 04/05/2018, se adjudicó parcialmente el Grupo I por hasta la suma de $828:588.145, impuestos incluidos, y a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de julio de 2018, cometió a los Contadores Auditores o Delegados según correspondiera, la intervención del gasto total de $ 828:588.145, impuestos incluidos, y a valores históricos, discriminado de la siguiente manera: ASSE: $589:032.898,80, BPS: $ 44:584.842,52, BSE: $ 20:297.436,21, INAU: $7:420.366,75, MDN $ - DNSFFAA: $ 69:330.138,09, MDN – FAU: $2:516.523,20, MI – DNAASS: $ 47:639.748,67 y UDELAR – HOSPITAL DE CLÍNICAS: $ 46:618.618,48;
3) que por Resolución de la UCA Nº 156/018 de fecha 12/12/2018, se adjudicó parcialmente el Grupo II, por hasta la suma de $558:501.734 impuestos incluidos, a valores históricos y actualizables de acuerdo al Pliego, por el plazo de un año;

4) que este Tribunal en Sesión de fecha 23/01/2019,  observó el gasto respecto al Grupo II, en virtud de que: 1) el Pliego de Condiciones que rigió el llamado estableció en su artículo 7 referente a las “Garantías” que: “La garantía de mantenimiento de oferta será constituida por un equivalente al 1% del valor total de la oferta, impuestos incluidos”;  2) dicha disposición vulnera la previsión establecida en el artículo 64 del T.O.C.A.F., en la cual se establece que: “Los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito  en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o extrajera que la Administración deberá determinar expresamente en el pliego particular”;
       5) que el Organismo reiteró el gasto de referencia, siendo mantenida la observación por este Tribunal, en Sesión de fecha 20/02/2019;
6) que  en la oportunidad, se remite:

6.1) solicitud del INAU de fecha 7/01/19, para ceder las cantidades a favor del Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA) lo que refiere al presente Llamado (grupo I y II), que fueron adjudicadas al INAU a través de las Resoluciones Nos. 49/018 de 04/05/18 y 156/18 de 12/12/2018 respectivamente, modificativas y concordantes;
6.2) Resolución de Directorio del INISA Nº 1095/018 de fecha 10/12/18, que establece que la separación entre INISA y el INAU en materia de procedimientos de UCA, se producirá a partir del 01/01/2019;

6.3) Resolución de la UCA Nº 14/019 de fecha 07/02/2019, accediendo en el marco del llamado de referencia, a la cesión de las cantidades solicitada por el INAU a favor del INISA, respecto de los ítems reflejados en los Anexos I y II, que forman parte integrante de la presente Resolución.- De la misma se expresa que las cantidades a ceder fueron acordadas por ambas Instituciones de forma de garantizar el suministro ininterrumpido de dichos medicamentos a su población;
6.4) Anexo I Modificación parcial al Anexo X “Demanda por Organismo” de la Resolución Nº 49/018 Grupo I INAU: $ 534.253,82, INISA: $ 534.253,82 impuestos incluidos y a valores históricos;
6.5) Anexo II Modificación parcial al Anexo X “Demanda por Organismos” de la Resolución Nº 156/018 Grupo II: INAU $ 667.603,58 INISA: $ 667.603,58 impuestos incluidos y a valores históricos;
7) que se notificó a las firmas participantes, habiéndose publicado la Resolución en la página web del MEF el 7/02/2019;
8) que constan notas del INISA de fechas 13/02/2019, comunicando que reservará de los créditos presupuestales correspondiente al ejercicio 2019, la sumas de $ 534.253,82 y $ 667.603,58 para atender la adjudicación del llamado Grupo I y II respectivamente;
CONSIDERANDO: 1) que según lo informado por el INAU, este Organismo e INISA, se separaron formalmente, según Resolución 1095/18 a partir del 1/1/19, pasando a tener INISA su propio inciso;
2) que de los montos totales que le fueran adjudicados a INAU en los  grupos 1 y 2 (Resultandos 2 y 3) se le da de baja las sumas de $534.253,82 (imp. incluido) y $667.603,58 (imp. incluido) que pasan para INISA;
3) que el gasto de $667.603,58 del grupo 2, se encuentra incluido en el monto total que fuera observado por este Tribunal (Resultando 4);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en el INISA la intervención del gasto de $534.253,82 correspondiente al Grupo I, previo control de su imputación al  rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo, cometer al Contador Delegado en el INISA la intervención por reiteración el gasto de $ 667.603,58 perteneciente al Grupo II;
3) Comunicar al Contador Delegado respectivo; y
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.-
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